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Tingo Maña, I 5 de novienbre de 2022.

VTSTO: el Formato N 07 de Solicitud y Aprobac¡on de Eases o Solicitud de Expresión de lnte¡ás

con el número de documento 033-2022-CS-MPLP de fecha 15 de Noviembre del 2022, emitido por el Conité

de Selección que solicita ta aprobacrón de bases del proceso de selección ootwpondiente a la AdjudicaciÓn

Simptificada N' 016-2022-MPLP/TM (Pimera Convocatoria), seruicio de ansuttota pan la SUPERy§rOl', DE

LA EJECUCION DEI. SERWC,O DE MANTENIMIENTO PERIODICO: CAIT,IIVO VEC,IJA! SAIJ

AGUSI'IJ - PUERTO ALEGRE - JUA'V YEL4§CO ATYARIIDO, D'SIR'Io DE HERMIUO VALUAN,

PROVINCIA DE LEONCIO PRADO- HUANUCO.

COI'JSIDEMiJDO:

Que, el aftícuto 194" de ta ConstituciÓn Pofitica del Peru, modifpado por las Leyos de Reforma

Conlduciona/ Ifs 27680,28607 y 30305, establece que las mun¡cipal¡dades prou;nciales y disfnfales son los

órganos de gobiemo local. Tienen autonomía potít¡ca, económíca y adninistrattva en los a§unfos de su

competencia, concordante con el A¡1. lt del Títuto Pretiminar de la Ley Orgánia de Municipalidadx N' 27972'

Dicha autonomía radíca en la facuttad de ejercer actos de gobiemo, administatiws y de adninistmión, oon

sujeción al ordenamlnnto jurídim;

Qug en el ¡nciso a) det nunent 8.1 del a¡ticulo 8o de la Ley I'f 30225, Ley de Cantratxionx del

modifrcado por Decreto Legislatiw ilo llll, 5s ssllllec¿ que: El Tifulu de la Ent¡dÑ, que es la más

autoridad ejealiva, de anfo¡midad con sus nomas de organizacifin, que eiere lx funciones previsfas en

y su Regtamento paa la aprobación, aúorizxión y supevisiÓn de /os prccesos de antrd*ilh de

seruobs y obras;

Que, según Resolwion de Atcaldía N' 027-2022-MPLP, de fecha 06 de enero de ?022, en el

aftícuto ptimero dila paúe resolutiva. se le detega las facuttadas adm¡nistrativas @mo la de "(.. ) 4) Aprobar

/as bases y ofros documenfos de los p/ocedimientos de selxciÓn; (...).

Que, el atttculo 47o det Regtamento de ta Ley de bnt¡ataciones del Estado, aprobado por Decreto

Supremo M 344-2018-EF, señala que los documanfos de! procedimiento de seleaiÓn son ,as bases, las

sofbdudes de expresion de interés parc Seterr;ión de Consulfores lndividuales, así como las sofícdudes de

cotízación para Comparación de Precios, Ios cuales se utitinn atendiendo al tipo de prcced¡niento de

setec¡,ion. lgualmente, et añ¡cuto 480 numeral 48.1 de dicha notmativa, Wer;isa ol contenido minimo de lu
documentos del procedimiento de seterción, dentro de e//os, las bases de la Licitación Pública, el Concurso

Público, la Adjudbación Simplificada y la Subasta lnvena HectrÓnica;

Que, según Resolu ci6n de Gerencial lf 108-2022-MPLP/CM, de fecha 27 de setiembre del 2022,

se designa al Conité de Selecc¡on encargado de llevar a cabo el procedimiento de seleñtÓn coÍespond¡ente

al Adjudicación sinptifrcada, para el sevicio de conEuttotta pan la SUPERVSION DE U EJECUCION DEL

SERVICIO DE MANTEN,MTENTO PERIODICO: CAMINO yECrMt SAI'JAGUSTIN- PUER|O ALEGRE

- JIJAN W¿r'.SCO ALVARADO, D'SIR'IO DE HERMILIO VALDITAN, PROWNCIA DE LEONCIO

PRADO - HUANUCO';

Que, mediante Resolución Gercnciat No 120-2022-MPLP/GM de fecha 11 de novienbre del

2022. se aprueba el Expediente de Contratación det procedimiento de selección conespondiente al

Adjud¡cac¡ón Simplifícada, para el servicio de consuttorla para la SIIPERVSION DE LA EJECUCION DEL

SÉRVICIO DE MANTENTMTENTO pERtODtCO: CAMTNO yEC,MI SAI/ AGUSLN - PUERIO ALEGRE

- JUAT'' YETASCO ALVARADO, D'SIR/IO DE HERMILIO VALDIZAN, PROWNCIA DE LEONCIO

PRADO - HUANUCO': con 71 folios;

.lc
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paq.oz/ RESOLUCIÓN GERENCIALN" 727 2022 - MPLP/GM

Artículo Primero: APROBAR /as Bases para el ptcr;edimiento de selecciÓn Adiudicacia

sínptificada N" 016-2022-MPLP/TM (Pimera Convocatoia), para la SUPERVS,ON DE lA EJECUCION

DEt SER[4C,O DE MANTENTMTENTO PER¡ODICO: CAMINO VECINAL SA¡J AGUS7,¡I - PUERTO

ALECRE - JUAA' YELqSCO ALVARADO, DISTR'IO DE HERMIUO VALDIzr'¡N, PROVINCIA DE

LEONCiO PRADO - HUANUCO, que consta de 71 tolios, los mismos que debidanenfe suscrÍos por los

niembros det Comité de Se/ección, forman parte de la presente ResoluciÓn.

Arliculo Sequndo: DTSPOI.TER ta publicac¡Ón en e/ SEACE las Bases a que se refiere el

afticulo precedente.

Altculo Tercero: ENCARGA R a la Subgerencia de Lqística y al hnité de Seleccón

conepnd¡ente efeduar las acciones perfinentes pan el cumplinlento de la presente resoluÑn, según

conesponda.
Regístrese Cormntquw y ümpl*e

Et¡0a!n¡D

eue, el hmité de Selección encargado del mencionado procedimiento de selecciÓn, en concordancia con

/as d,sposrbiones señ aladas en los-aiiculos 47' y 48' y denás aftículos peiinentes del Reglamento de la

Ley de Contrataianes de/ Estado, ha etaborado las Eases del procedimiento de selección de la

Adjudicación Simptifrcada N' 01G2022-MPLP/TM (Pimen Convocatoria), para al &Nicio de @!st!\orta

páa la SUpenüsON DE tA EJE1UC1ON pEt SERyC,O DE MANTENIMIENTO PERIOD¡C¿:
'cAtilNo 

wctNAL sAIr' AGUS].IJ - PUERTO ALEGRE - JUA|J yEtASCo ALVARADO, D'SIR 70

DE HERMI-JO VALDITAN, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO - HUANUCO';;

Por lo expueso, y anforme y a las atribuciones confeldas de acuerdo a la ResoluciÓn de

Atcaldía N"001-2022.-MPLP de fecha 04 de enero de 2022 en el añículo pñmero de la parte resohliva,

resuelve; "DES/GNAR a la CPC. JANETTE INGR1D MANDIJIANO CAMAC, en el cargo de confianza de

GERENTE MUNICIPAL (...);

SERESUELT¡E:

C¡E¡c
cPC. J¡ncttc rutllcl?^¡.


